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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintidós de abril de dos mil veintidós  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            

                                   Teniendo en cuenta la solicitud presentada por los 

apoderados de los interesados, mediante la cual solicitan una prórroga de 

la fecha para la presentación del trabajo de partición dentro del presente 

juicio, procede el despacho en acceder a lo solicitado y en razón de ello se 

prorroga a 20 días la elaboración de la labor distributiva, periodo que se 

contabilizara desde la ejecutoria del presente auto. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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